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SLrQÚNDA . ,-E <ta confirmación se expide basgda en
el exaMen tildo	 sistrat#vo de los dócumentos presenta-
dos po htéiesáda, en cumplimiento de los artículos

'i:$, frltdc)iones
RegIámet~to, 'y obra c reconocimiento de derechos ad-
quiridos que continuarán eñW"Vigl~~cuya po esión legal
confiese administrativamente, en los el artícu-
lo 128 dl m;smo Reglame

-TE RCE
Ley del Petr
ción de tierna

UUARTA
filamento de 1 on no es-
tá sujeta a ca iga al cumplimien-
to de todas la sobre policía y seguridad
en los trabajos ; y la obediencia de estas dispo-
siciones, dnicamente árá lugar a las sanciones que se-
ña'a el artículo de la misma Ley del Petróleo y a las
que consign

	

las leyes fiscales .
QU

	

A . ---La presente concesión legaliza todos los
os de exploración y explotación petroleras efectua-

DEPARTAMENTO DEL TRABAJO

,
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que reforma la fracción IX del artículo 123 .(

	

Alejandro Anttma L ., 1) . 1' . --J . 13 . Castelazo, S. P .--
constitucional . (Salario mínimo) .

	

! 1). García Leal, D . S.--M. Garrido L., S • S.---Por el Es-
tado de Aguascalientes : Diputados : P. Quevedo,-Sena-

Al margen un .-ello que dice : Poder Ejecutivo Fe- : dcre,- : hi. Ramos.---Por el Territorio Norte de la Baja
deral .--Estados Unido, M xicuuo :, .---Mézico . • --Secretaría Í California . Diputados : A. R. Pareyón.---Por el Territorio
de Gobernación .

	

i Sur de la -Baja California . Diputados : 13. Maldonado.-
11'or r'1 E talo de Can peche. Diputados : F. Enrique An-E1 (' . Presidente Substituto ('en:-1 tuciun:ti dt los Es- , :kngc1 ( astalo Lanz. >enadores : F. E . Soteio.-Por el1mIes Unidos Mexicanos, se ha servido dirig,rme el si-'I ., :eacio :1e (loahuij .r . Diputados : Manuel i4lijares V., Se-
veto Ji lnenez ; Senadores : ( : . Garza Castro .--Por el Es-

Presidente Substituto taco ri- ('oliu :a. Diputados: 1) . d ;árdenas Mora ; Senado-
Unidos Mexicanos, a •1 . ('impelo, .1 . 1) . Agvay r.--Por el Estado de Chia-

i:as1ii ;ru1edos : Martin U. Cruz . .1. N. Esponda, Alvaro
Caino. E. Pumián, Antonio León ; Senadores : Alberto
l . . I)onúrguez. -Por el Estado de Chihuahua . Diputado . :
t i ; :riano Arriola, Angcl Posada, (1 . M. Trigo, C . E. Al-
n'-ida ; Senadores : (~ . 1.. Talaniantes, L . E. Estrada .--

Por el Distrito I'eclcral . Diputados : L Salas, J . 1. Dávila,
"Declaratoria : El Congreso de los Estados Unidos T . A . I'r binsen, S . Vdlarreal, Luis L • León . 1. M. Loza-

Mexicanos, can uso de la facultad Illre le concede el artícu-'ri •i-

	

fosar. Mito R . 1' . . .J Morales Hesse ; Senadores : Car-

y.',•u;ente Decrc:'to :

"ABELAR1)() L . RO DR1GUEZ,
(J01g$lttLeional de los Estados
alta habitante ., sabed :

(fue el, 13. Congreso de
rigirme el signiarrte

de nr:
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SEXTA.-Esta concesión no podrá ser traspasada
de la Ley del Petróleo y 152 de su i en ningún caso & sociedades gobiernos oo soberanos ex-,,,

tranjeros ; todo acto rizado contra el tenor de esta
prohibición, seró,nulo dé pleno derecho, sin necesidad che
dedaració eia1 alguna, y por consecuencia, se conside-
r•arásiféxistente para el Gobierno de los Estados Unidos
~iféxicános,

SEPT UFA: -E:n vista de que el artículo 14 de la Ley
del Petróleo ordena que el reconocimiento de derechos
anteriores al 19 de mayo ite 1917 se haga sin gastó al-
guno por pacte del interesado, e} presente documenta, no
causa timbres .

la l?nión, se

I) l:CIi,ETO :

ha servido

1' 1.3ó cle la Constitución Federal, y previa la aprobación
l la mayoría de las Legislaturas de lo, Estados, decla-
ra reformada la fracción IX del artículo i2 i de la ( on=.-
titución Política de lo : Estados Unidos Mexrallos, en
le siguientes términos :

"Artículo 123	

j "IX .-La fijación del tipo de Salario orino,, y (le
la partlcipaelon en las utilidades a que se refiere la frac-
ción VI, se hará ea Comisiones Especiales que se for-
orarán en cada Municipio. subordinadas a la Junta Cen-
r •ai $e Conciliación y Arbitraje que se establecerá en ea-

Estado. En defecto de esas Couriaiones, t1 Salario Mí-

dos en los terrenos que ampara eón anterioridad a su
expedición .

México, D. F., a 11 de octubre de 193:3•--E1 Secreta-
rio, Primo Villa Michel.--Firmado .

1

Se inscribió en el Registro de Concesiones Petrole-
ras bajo el número 2,1)82, el día 11 de octubre de 1933.--
El .Jefe del Departamento de Petróleo, José S. Neriega .
-Firmarlo.

l : hig a Palacio, 1) . Mc; ltes le (Pa .--Por el Estado de
1) :' unge. Diputado : ; : J . A. Albírtegui, D . O. Acosta,
e Arenas ; Seriad31es : Severino Ceniceros, A . Gutiérrez.
-l or el Estado de Guanajuato . Diputados : E. Martínez

Mecías . .1 . •1 . '- áóoz 1•i ., l) vid Avala, F. Montés, José
Ii' •ch •ígucz C., Enedino Ortega . E. Alvarez, R . Patiño, A .
i'ernríndez : Senadores : F. Mediano V .- Por el Estado de
C rorr •r n . 1)ii taado< : Anstel Barrios, 11, Mendiola Flores .
A. Ta;'ia Alarcón. Luis Be.dolla, Cirilo R . Heredia ; Se-
melores : De: iderio Borja . - Por el Estado de Hidalgo . Di-
pu ido H. 13 . He: nc ndez, Carlos Velázquez Méndez, ,lo-
se Rivera, .losé bogo (l ., A. Ordaz II ., A . Cor •nejo ; Sena-

to ilrleS fijado por la J•nnta Central de Conciliación y dores : Matías l driguez.-Por el Estado 4é loare . . l i-
i*t j*';

	

cava."

	

i pistados : J. Avi $: Lóliea, M. Moreno, Po~teisuo

	

t,
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I. L . .Cuéllar, G. Sepúlveda, F . Topete, M . S . Barrera, Ar- 1 Lxsti'dOrtd ; Senadores : Alcides Caparroso .-Por e:
tuyo Bouquet, M. F, Ochoa, .J . J, G, Casillas, E. Topete, iau u jr :tiilaulip :ts Dipetados1 b'ernando Gómez, ..:
José Zatára~' ; Senadores : Margarita Ramírez . Antonio { .1,ttirri • f;i l . Setia : :u re 3l . Térraga, F. Martínez.
Valaez Ramírez : --Por el Estado de México . Diputado .. : ias---Poi el Estado de Tla :cala . Diputados : S. Mem
Adrián Legaspi . Gilberto Fabila, M. Riva Palacio, F. Es- U( • ;sés li . García : `t madures : I . Mendoza, Moisés F
Rada, David González, David González, .losé Jiménez, t . a .- -l,d c . E :lado de 1 ei'arruz . Diputados : Juan C .
Gtiimez A., A . R. Romero : Senadores : W . Labre, .' Zendo- te. E. t'urtina, 1 ._:i G. Mérquez. Carlos 1) . Ojeda, F
Suárez.--Pur el Estado (ic • Michoacán. Diputados : F . A . C, l ;etlrir:urz, Jl . Jass.n, Guillermo Rudrigue :., ( :a
Martínez, L . García A ., Alberto 8reniauutz, G. Vázquez, te Ana;::, hai moco. F. J . González, V. Silva ;
Alberto Corla. J . .1 . Ovdoricai, C'. . G. Hei •re órt. Primitivo n.,durce -A S. i: irla:icr .---Por el Estado de Yac • .
Suárez ; Senadores : D . Cílrdenas. --1'ur el Estado de do- ' Uip=.ataos : Francisco l .s'' ez t . ., A . Ménttrr., 'I . Es
reto:;, Diputados : A . :4I . Albarrán, .J . I. • liuaamante : Si'- 1't ie •r. ; `loiiadore Cese Aitt}ola B ., J . I1 • (ronde
nttdores : J . C1, Pineda, A . Puente.-Pur el Estado de Na- ra.--Poi el Estado de Zacatecas . Diputados : P- I
yarit, Diputitcdos : Guillermo Flores Muóoz, Marcos Ji- E . Arapa Aíruiri-v ; Senadores : P. Balaunzarén, J . J .
ménez ; Senadores : Esteban B . Calderón, ( . . R. Cristo	: ;.!•r alo .__-Rúbricas ."
Por el F talo de Nuevo Leon . Diputados : Antonio G • En etanplimiento de lo dis uesto por la trace
Garza, J . (, . Trevmo Senadores : 1): A. Cossio.---Por cl i l articulo S9 de Ja Cen tittltión 1 ohtica de lo
Estado de; Oaxaca„ Diputados : Flavio Pérez Gasga. =? • tatlus i'nifios. Mexicanos y para su debida publicac
Fuentes B . . C: E tevá, Julio Gustillos, Andrés Ruiz, R-- I u` ;terva .rc ras proi ull •o el pre senté Decreto en la éesid
iáel E . .Melgar, E. Liekerts ; Senadores : Francisco Arlan- ti,'! Poste- Ejecutiv i Federal, en la ciudad de Méx
rór, . Gema-re V. Vázquez.--Por el Estado de Puebla. Di- los dieciocho días del mes de octubre de mil novee :
puta-dos : Manuel M. Moreno, Paz F . Riza, E. Arrioja In- treinta i- tres . A. L. Rodríguez .--Rúhrice.-E1 Je .
sunza, G. Bautista' M. Aradillas, Carlos Soto G ., B . I, . Dc~nartarnentn del Trabajo. J3}an de llioz Bojórquez .
Bandalx,' V. Ortiz; Senadores : M . Andreu:--Por el Esta- brice .--- El Sec : •e ta_'io de ,:dado ,v del Despacho de (
do de Querétaro. Diputados : F. Osornio ; Senadores : S . Eduardo
Montes,'J. Ignacio (Mrcia:--Por el Estado de San Luis

	

1'asctrncelos.-Rúbrica."

Potosí . Diputados : F. Mottezunlá, i . Cagtillo, J. Santos :

	

Lo que comunico a usted para su publicar' r

A. : Sey&d4J'es • L3linb~rto Hérnández, J. Escobedo .---Por mas= fine
el Estado de Sinaloa. Diputados : ,José R . de Saracho ; Sc-'

	

Sufragio Efectivo. No Ilrclec .•ión .
nad4r s ; J. de Dios Bátiz, R. T . Loaiza:--Por el Esta-'

	

1933.-El Se
do - de Sonora: 'Diputados : Alejandro Iacy Jr.. Francisco í;o d
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de noviembreo iembre de
Vasconcelos .Rúbrica

- .

L, Térñsínel, A, H. Peraltá : Senadores : Ramón Ramos-
---Por el .Estado de Tabasco . Diputados : D. 3 . Castillo, M . i
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Libreen ur
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sol jira o- ci eii''ditae r t prrrunalilad, y ae fija cuna
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O t,' rito ::, 1 .b'. Framci$Cik tMoVn
in lea .

i\ é ie:o, priin4rti 'le dirionil)i . t.`%4r' nOl nuvecixntus 1cc,it-
te y uno,---FÓiinese el uxpril sol, t'espertivt, , rebistrr .e, y
RY5,'SOi ,,,ldt , Ir ;imi ik 'uinenios o'eser3tttd , ie por-el I,rnniu-
,Kente que . l a :Mellad B .1.t"Elt Y 11t'l.

	

y señores Carlos
f auer y l rirh Loes, enm„ so,aios . han sus milito de hacer

1016, 3Úá .5
declare
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Ü'r,

A SOS :JUDICIALES

DIARIO OFICI a.L

smi oaf(,t1 .s . PUn fu iidoaien1,, (12 1t>t si Í('3]UA
fracctón 1, 1~3it y 3.x"17 del C)digo de t'oirert •io .
era estado de gu1&ihr t. a t„ e spresa.i l.t :io(Oe(l,i.(1

iU5," y ti tus socios ('adose Jteut.r y 1•:i-lnh blues .
brin Sindico

,
. (aterrem os .provis)uma lis, t. c, spc„ •t iV i

a los señores Lj¢rncitul„s IK'tt :ici , a González y F ern
('iocarrubiae, it t4)ti .c n (ts e, • 1 s liará sa1)er sus nornhrnin 1 :n el juicio clvil ordinario número 1391933, qui
tos Dude, los et~Ctee ale su areutaci , ,n c protesta, r'ro, •é\ movió contra usted el ciudadano agente del Minleterl

' dase al aat ural*iento d . ius libros. . vi •, •u ec . c•u rrc•s liuu,l~ o-
cia y doeumsnto de los fallidos, los que se entregarán al el
riltidieo neirrtthüu3 1 s 3'tt efreto el 5ecretarlc, A,uiai-io, mero
*gl¡tilo . . l~ •> tilitNll_ o e frutprv~ntor provisionales, •pi •o ced,'r{c 'ta-ron 1

„~p3c. 1Xq 3u e.rtít'ulos 143(1 y' 1431 dol C&'t o :b
dilo i+ u. : Lo*-'lpeaoa u entrega de efectos yue

nciú`lfedoq'neñvr1is 1 B18t` r -Mees, se
eota4Él`'-,líes ce}~eei~en eñota. .4U'tgida a

,e e,'atu4o .: ea ;e ,. 1 ax>)¡t 'hílela]"° 41e1 CASdlg•o , )'viera

	

rocedimteátos=.OIv}iex en

3, 4 y G nnv.

Natadoa Ualdea Mezleaauea
Jeagwdo Primero de 1Elilstrfto,--Gaadalajara, Jalie

EPICTo,

Al tet3or Francisco Ardehiga. :

ro t'ederal rtil!a'ripto al Juzgado Primero dd .1)istr
	 t do 3e Jalisco, sobre naclona.lización de la cat
16 de la calle de Moateneg o, de esta ciudad,

siguientes autos que a la letra dleeri
de agosto de mU - nod

S,3baa'o -1 de noviembre d: 1J

(it.--1 4
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